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Guadalajara, Jalisco, seis de mayo de dos mil veintiuno.

1. La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en sesión pública de esta fecha, emite sentencia en el 

sentido de confirmar la sentencia dictada por el Tribunal Estatal 

Electoral de Nayarit2, dictada en el expediente TEE-PES-12/2021, 

conforme a los razonamientos y consideraciones siguientes:

I. ANTECEDENTES3

2. De las constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente:

3. Convenio de Coalición. El siete de febrero, el Consejo Local del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit4, mediante acuerdo IEEN-CLE-

045/2021 aprobó el Convenio de Coalición parcial “Juntos Haremos 

Historia en Nayarit” suscrito de manera conjunta por los partidos 

políticos MORENA, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva 

1 Secretario de Estudio y Cuenta: Daniel Bailón Fonseca.
2 En adelante será identificado como “tribunal local”, “ente colegiado estatal”, “autoridad 
responsable”, “tribunal nayarita”.
3 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintiuno, salvo disposición en contrario.
4 En lo sucesivo se le denominará: “Instituto local”, “OPLE”.
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Alianza de Nayarit5; para efecto de postular y registrar las candidaturas 

a diputados locales que integrarían el Congreso Local.  

4. Denuncia. El veintiséis de febrero, Javier Alejandro Martínez Rosales 

en su calidad de representante del Partido Acción Nacional en Nayarit6, 

presentó ante el instituto local denuncia contra Esteban Gascón Villa y 

el partido MORENA por culpa in vigilando, por la realización de ciertos 

actos contrarios a la normativa electoral.

5. La denuncia quedó registrada con la clave IEEN-PES-12/2021 del 

índice del instituto local.

6. Medidas Cautelares. El ocho de marzo, la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Consejo Local Electoral del OPLE, determinó declarar 

improcedentes las medidas cautelares solicitadas.

7. Remisión y recepción del expediente. El once de marzo, el instituto 

local remitió las constancias atinentes al tribunal nayarita, el cual quedó 

registrarlo con la clave TEE-PES-12/2021.

8. Acto impugnado.  El catorce de abril, la responsable emitió sentencia 

en el sentido de declarar inexistente de la violación objeto de la 

denuncia.

II. JUICIO ELECTORAL

9. Demanda. Contra esta resolución, el diecinueve de abril, el PAN 

presentó ante la responsable, escrito en el que denominó “Recurso de 

Revisión Constitucional”.

5 En lo subsecuente será identificado como “Convenio de Coalición”.
6 Por sus siglas, en lo subsecuente será identificado como “PAN”, “actor”.
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10. Recepción y turno. El veintidós de abril, se recibió el expediente de 

mérito y; el mismo día, el Magistrado Presidente ordenó integrarlo bajo 

la nomenclatura SG-JE-39/2021, y turnarlo a la Ponencia del 

Magistrado Sergio Arturo Guerrero Olvera para su sustanciación.

11. Sustanciación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó, 

admitió y cerró instrucción en el juicio electoral.

III. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

12. La Sala Regional Guadalajara, es competente para conocer del asunto 

por tratarse de un medio de impugnación promovido, contra la sentencia 

dictada por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, que declaró 

inexistente la infracción denunciada; entidad federativa cuyo 

conocimiento es de competencia de esta Sala7. 

IV. REQUISITOS DE PROCEDENCIA

13. Se encuentran satisfechas las exigencias contempladas por los artículos 

8, 9.1 y 13, de la Ley de Medios, como se demuestra a continuación:

14. Forma. Se presentó por escrito, el acto reclamado fue precisado, así 

como los hechos base de la impugnación, los agravios que le causa y los 

7 Artículos 17, párrafo segundo, 41, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos primero, segundo y 
cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 184, 
185, 186, fracción X, 192, párrafo primero y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 3, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (en adelante Ley de Medios); en relación con el Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2/2017, de nueve de marzo de 
dos mil diecisiete, Relativo al Registro y Turno de los Asuntos Presentados ante Las Salas de este 
Órgano Jurisdiccional; los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de 
Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitidos el doce de 
noviembre de dos mil catorce, por la entonces Magistrada Presidenta de la referida Sala Superior, y 
notificado en los estrados de la misma, el catorce de noviembre de dos mil catorce; así como Acuerdo 
INE/CG329/2017, aprobado el veinte de julio de dos mil diecisiete por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales y la entidad federativa cabecera de éstas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete
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preceptos presuntamente violados; asimismo, consta el nombre y firma 

autógrafa de quien promueve.

15. Oportunidad. La demanda se presentó dentro de los cuatro días que la 

ley indica, en virtud que la sentencia impugnada fue notificada a la parte 

actora el quince de abril8; y la demanda se presentó el diecinueve 

posterior.

16. Legitimación y personería. Se cumple lo anterior, toda vez que el 

juicio fue instaurado por parte legítima, al caso, el PAN, quien fue parte 

actora en el juicio local cuya resolución se controvierte; del mismo 

modo, en cuanto a la personería del actor, se le tiene reconocida dado 

que la responsable en su informe circunstanciado así lo determinó.

17. Interés jurídico. El PAN cuenta con interés jurídico para interponer el 

juicio, ya que resiente una violación a su esfera de derechos debido a 

que la sentencia le fue adversa a sus intereses.

18. Definitividad. El acto impugnado resulta definitivo y firme en tanto que 

la legislación electoral local no prevé algún recurso o medio de 

impugnación que deba ser agotado previamente a la interposición del 

juicio, por virtud del cual pueda ser modificado o revocado.

19. En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia del 

medio de impugnación por lo que ve a la Dirección de Administración, 

lo conducente es continuar con el estudio del juicio.

VI.ESTUDIO DE FONDO

Denuncia

8 Foja 471 del cuaderno accesorio único.
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20. El PAN denunció a Esteban Gascón Villa, y al partido MORENA por 

culpa in vigilando por publicar en la cuenta oficial de Facebook del 

ciudadano diversos videos donde -a su decir- realizaba actos de 

precampaña como aspirante a candidato local por ese partido sin estar 

debidamente registrado ante el OPLE como tal; además, que de 

conformidad al Convenio de Coalición, el distrito electoral 10 le 

correspondía postular al partido Nueva Alianza Nayarit y no así a 

MORENA.

Consideraciones autoridad responsable

21. El tribunal local, resolvió como inexistente la infracción denunciada 

en razón que las publicaciones se llevaron a cabo del veintiocho de 

enero al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

22. Es decir, dentro del plazo establecido en la normativa electoral para 

que los aspirantes a candidatos pudieran realizar este tipo de actos a 

fin de obtener la candidatura al cargo que aspiraban obtener al interior 

del partido.

23. Además, en la Convocatoria no se estableció que los aspirantes serían 

registrados ante el Instituto Nacional Electoral (INE) o el instituto 

local; sino que únicamente se elegiría al aspirante mejor posicionado.

24. En el caso, el denunciado ya había presentado su manifestación de 

obtener su candidatura como diputado local, cuando el Convenio de 

Coalición se aprobó.

25. Por tanto, estimó que quedó demostrada la existencia de los actos 

denunciados presuntamente a nombre del ciudadano y el logotipo de 



SG-JE-39/2021

6

MORENA; sin embargo, le correspondería al propio partido o a la 

Coalición, los que decidan si eligen o no al denunciado como 

candidato a diputado local.

Síntesis de agravios

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 

a) Falta de valoración de pruebas

26. Manifiesta que el tribunal local no realizó un estudio exhaustivo de 

los hechos denunciados, no valoró las pruebas aportadas, así como 

tampoco realizó diligencias para mejor proveer en cuanto a solicitar 

a las autoridades electorales conducentes la información 

correspondiente a efecto de acreditar el registro o no del denunciado.

27. A su vez, estima que el tribunal local no valoró las documentales 

IEEN/SG/0453/2021, IEEN/SG/0454/2021 e IEEN7SG/0455/2021 

todos de fecha diecinueve de febrero emitidas por el instituto local, 

donde constaban que no obraba en sus archivos registro a nombre del 

denunciado como precandidato a diputado local por los partidos 

MORENA y Nueva Alianza.

28. Por lo anterior, señala que la autoridad no realizó un estudio respecto 

de qué manera llegó a la conclusión que el denunciado no se había 

registrado ante las autoridades administrativas electorales como 

aspirante.

b) En la denuncia se acreditaron los elementos personal, subjetivo 

y temporal.
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29. Estima que dejó de ser exhaustiva la responsable toda vez que de los 

hechos denunciados y de las pruebas ofrecidas no se realizó un debido 

análisis y valoración, debido a que el artículo 116, fracción IV, inciso 

j) de la Constitución Federal establece que los poderes de los Estados 

se organizarán conforme a lo establecido en las leyes generales, así 

como en las constituciones de los estados y las leyes en materia 

electoral, pues garantizan las reglas para las precampañas y campañas 

electorales de los partidos políticos, sí como las sanciones para 

quienes las infrinjan.

30. En ese sentido, considera que de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 3, numeral 1, inciso b) y 227, numeral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por 

precampaña el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, 

sus militantes y precandidatos debidamente registrados por cada 

partido.

31. Máxime que los elementos personal, subjetivo y temporal se 

colmaron en la denuncia presentada y no fueron estudiados de fondo, 

ya que los actos desplegados por el denunciado resultan ilegales en 

razón que tuvieron como objeto presentar a la ciudadanía una 

precandidatura en particular, en la cual dio a conocer su perfil 

profesional y personal, así como propuestas específicas de campaña, 

sin reunir los requisitos legales para hacerlos fuera de los plazos 

previstos en cualquier convocatoria intrapartidista.

c) Redes sociales

32. Considera que la autoridad responsable debió tomar como criterio 

orientador lo establecido por la Sala Superior en lo referente a los 

mensajes denunciados, y el impacto a los principios en la equidad en 
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la contienda, pues estima que se debe analizar casuísticamente con 

los matices y circunstancias especiales que reviste cada caso.

33. Esto es, a su decir, debió haber analizado que los contenidos en las 

redes sociales pueden ser susceptibles de construir una infracción en 

materia electoral, pues los mensajes, videos y fotografías o cualquier 

elemento audiovisual que se difunda en una red social puede llegar a 

violar las restricciones de temporalidad y contenido de la propaganda 

política, electoral o gubernamental.

 

d) Deslinde

34. Destaca que los denunciados no desvirtuaron en ningún momento los 

hechos que le fueron imputados, debido a que la Sala Especializada 

ha referido que el principio de imparcialidad o neutralidad tiene como 

finalidad evitar que quienes desempeñen un cargo público utilicen los 

recursos humanos, material o financieros a su alcance, incluso su 

prestigio o presencia pública que deriven de sus posiciones como 

servidores públicos para desequilibrar la igualdad de condiciones en 

los procesos electorales.

35. Finalmente, considera que el tribunal local no consideró el estudio del 

contenido de las publicaciones de redes sociales, estableciendo si las 

personas denunciadas, son personas relacionadas directamente con la 

vida político-electoral del país o del estado.

36. Ello, pues en esos casos se debe realizar un examen más riguroso y 

estricto del contenido de los mensajes para poder determinar si se 

trata de un auténtico ejercicio de la libertad de expresión o que si 

trascendió a la ciudadanía.
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e) En la denuncia se acreditó la conducta denunciada

37. Refiere que los actos anticipados de precampaña se definen como 

aquellas expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 

electoral hasta antes del plazo para el inicio de las precampañas que 

contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una 

precandidatura.

38. En particular, quienes aspiren a participar en los procesos de 

selección interna de cada partido político, no podrán realizar 

actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún 

medio, antes de la fecha de inicio de las campañas.

39. En ese tenor, considera que no por el simple hecho que inicie el 

periodo de precampañas, quiere decir que cualquier ciudadano puede 

o está facultado para iniciar precampaña para acceder a un cargo de 

elección popular por parte de un instituto político, ni que por el simple 

hecho de haber presentado una solicitud al instituto político esté 

facultado para iniciar precampaña. 

40. Afirma que si bien es cierto que del veintiocho de enero al dieciséis 

de febrero inició el periodo de precampañas para diputados locales, 

lo cierto es que el denunciado realizó actos de precampaña, sin estar 

formalmente registrado como precandidato; y por tanto no estaba 

facultado para realizar la precampaña que desplegó.

41. Esto es, según el PAN, para poder acceder al cargo de diputado local 

tendría que haber sido facultado por el partido político Nueva Alianza 

Nayarit, atendiendo a su normativa interna y la Convocatoria que para 

tal efecto se haya emitido al respecto.
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42. Por tanto, considera que conculcó la normativa electoral al haber 

realizado actos anticipados de precampaña o campaña sin tener la 

calidad para hacerlo.

43. Ello, pues desde el dos al dieciséis de febrero, el denunciado se 

ostentó ilegalmente como precandidato al distrito local electoral 10 

por MORENA, debido a que su registro nunca fue aprobado por el 

instituto local, y su registro le correspondía al Partido Nueva Alianza 

de Nayarit.

44. La finalidad o propósito que persigue la regulación de los actos 

anticipados de precampaña o campaña y los elementos que debe 

tomar en cuenta la autoridad para arribar a la determinación de que 

los hechos que son sometidos a su consideración son susceptibles o 

no de constituir actos contrarios a la normatividad electoral.

45. Estos elementos -a su decir- son el personal, subjetivo y temporal; lo 

que a su juicio se tiene por acreditado en el asunto, pues Esteban 

Gascón Villa no cuenta con registro formal que lo acredite como 

precandidato por ninguno de las dos autoridades administrativas 

electorales.

46. Manifiesta que la promoción o difusión de un precandidato o 

candidato fuera de los términos legales y estatutarios previstos para 

ellos, produce un mayor impacto o influencia en el ánimo y decisión 

de los votantes, en detrimento de los demás participantes que se 

sujetan a las reglas legales y estatutarias dispuestas para regular los 

procesos de selección interna.
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47. Refiere que MORENA no adoptó medidas encaminadas a prevenir o 

desvincularse de las acciones desplegadas por el denunciado, tan es 

así que no existió un deslinde, ya que permitió desde el día de su 

supuesto registro como precandidato hasta el dieciséis de febrero del 

año en curso, que el denunciado desplegara una serie de actos y 

expresiones contrarias a la norma.

VII. CALIFICATIVA

48. Son entre infundados e inoperantes los motivos de disenso por las 

siguientes razones:

a) Contrario a lo señalado por el actor, la responsable sí analizó 

las pruebas ofrecidas; además, no refiere cuáles probanzas dejó 

de analizar el tribunal local.

b) Son argumentos genéricos y novedosos que no atacan 

frontalmente las razones torales dadas por la responsable.

c) Sus disensos son casi idénticos, con algunas modificaciones a 

los expresados en su escrito inicial de denuncia.

Violación al principio de exhaustividad.

a) Falta de valoración de pruebas.

49. Es infundado por una parte, y por otra inoperante por lo siguiente: 

50. Con vista en el acto impugnado, se constata9 que el tribunal local en 

el considerando “QUINTO. Existencia de los hechos a partir de la 

valoración probatoria detalló cada una de las documentales ofrecidas 

por el PAN, como se demuestra a continuación:

9 Foja 458 a 461, y 464 a 465 del cuaderno accesorio único.
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51. Luego, en el considerando SEXTO. Litis materia del procedimiento 

y estudio de fondo” refirió -básicamente- que de acuerdo a las 
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características de las imágenes, simbología y gráficos de las 

publicaciones, los sujetos denunciados no incurrieron en infracción 

alguna, debido a que Esteban Gascón Villa, las llevó a cabo dentro de 

los tiempos establecidos en la normativa electoral para que los 

aspirantes a candidatos pudieran realizar actos de precampaña al 

interior del partido.

52. Como se ve, contrario a lo referido, el tribunal local sí realizó un 

análisis de las pruebas que ofreció el PAN; sin embargo, no señala 

cuál de las probanzas ofrecidas en su escrito inicial dejó de estudiar 

el ente colegiado estatal, pues la responsable llegó a la conclusión que 

las probanzas no eran idóneas para tener por acreditada la 

irregularidad, puesto que las conductas se llevaron a cabo dentro del 

plazo establecido en la normatividad electoral.

53. De ahí que, al no precisar cuál de ellas no fueron debidamente 

analizadas por la autoridad, es que sea inoperante su disenso.

54. Ahora, por lo que respecta a la supuesta falta de análisis de los oficios 

IEEN/SG/0453/2021, IEEN/SG/0454/2021 e IEEN/SG/0455/2021 de 

fecha diecinueve de febrero, emitidos por el instituto local, donde 

informaba que no existía postulación a nombre del actor por parte de 

MORENA y Nueva Alianza Nayarit; se desestima, pues con 

independencia de que fueran valoradas o no, el PAN no controvirtió 

lo dicho por el tribunal nayarita en el sentido que le correspondería a 

MORENA o a la Coalición, decidir -en todo caso- si elegían o no al 

denunciado como candidato.

55. Lo cual, al no controvertir tal razonamiento, debe seguir rigiendo en 

sus términos lo dicho por la autoridad responsable.
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56. En cuanto a que el tribunal, no realizó diligencias para mejor proveer 

para solicitar a las autoridades electorales conducentes la información 

correspondiente a efecto de acreditar el registro o no del denunciado; 

también es inoperante.

57. Ello, pues en primer término, el actor no precisa cuál autoridad debió 

habérsele requerido información acerca del asunto; y en segundo, 

parte de la premisa falsa que el tribunal local se encontraba 

constreñido a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer, 

debido a que es una facultad potestativa para realizarlas.

58. Lo anterior, si consideran que en el caso, resultaba necesario para el 

esclarecimiento de los hechos o para tener mejores elementos que 

ayudaran en la emisión de su determinación.

59. Por lo que, de ninguna manera pueden ser obligatorias si son 

peticionadas por las partes, pues se insiste, ellas surgen derivado de 

la atribución discrecional de las autoridades jurisdiccionales, tal y 

como lo señala la Jurisprudencia 9/99 de rubro: “DILIGENCIAS 

PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA 

PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER UNA FACULTAD 

POTESTATIVA DEL JUZGADOR” y la jurisprudencia 10/97, de 

rubro “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE 

REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN 

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER”.

60. De ahí la inoperancia del agravio.

b) En la denuncia se acreditaron los elementos personal, subjetivo 

y temporal.
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61. De igual calificativa merece este disenso, porque no se encuentran 

enderezados a controvertir frontalmente lo sustentado por el tribunal 

local.

62. En efecto, tal y como se precisó anteriormente, la responsable sostuvo 

como argumentos torales los siguientes: 

1) Los denunciados no incurrieron en infracción alguna, puesto 

que las conductas se dieron dentro de los tiempos establecidos 

en la normatividad electoral para realizar actos al interior del 

partido para obtener la candidatura al cargo.

2) El denunciado ya había presentado su manifestación de obtener 

su candidatura cuando el Convenio de Coalición se aprobó.

3) La Convocatoria emitida por MORENA fue abierta a todo 

público para aspirar algún puesto dentro del partido, y no 

necesitaba de un registro aprobado ante el INE o el instituto 

local.

4)  En todo caso, le correspondía a MORENA o a la Coalición, 

decidir si postulan o no al denunciado como candidato a 

diputado local.

63. Para tratar de desvirtuar lo anterior, el PAN refiere -básicamente- que 

los actos anticipados de precampaña requieren que se acreditan los 

elementos, personal subjetivo y el temporal; lo que a su decir, se 

colmaron en el caso ya que los actos desplegados por Esteban Gascón 

Villa, resultan ilegales en razón que tuvieron como objeto presentar a 

la ciudadanía una precandidtura, dando a conocer sus propuestas y su 

perfil profesional y personal.



 SG-JE-39/2021

21

64. Como se ve, lejos de controvertir lo resuelto por el tribunal nayarita, 

estos argumentos se encuentran encaminados en exponer que se 

actualizan los tres elementos para tener por demostrados los actos 

anticipados de precampaña.

65. Es decir, el actor insiste en esta instancia federal que la conducta 

denunciada es contraria a la normatividad electoral; sin embargo, 

olvidó confrontar con argumentación sólida las cuatro razones 

expuestas por el tribunal local.

66. Por tanto, al no haberlo hecho así, es que deba prevalecer las razones 

de la responsable en la sentencia controvertida. 

c) En la denuncia se acreditó la conducta denunciada; d) redes 

sociales; e) deslinde.

67. La misma calificativa merecen estos planteamientos, debido a que no 

controvierten lo razonado por el tribunal local; además, lo relacionado 

con redes sociales y el deslinde del partido político MORENA, no 

fueron planteados en su escrito de denuncia.

68. En efecto, del análisis de la denuncia, se advierte que el actor -

esencialmente- señalaba que:

- Los actos anticipados de campaña son expresiones que se realizan 

bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el 

lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del 

inicio de las precampañas que contengan llamados expresos al 

voto en contra o a favor de una precandidatura10.

1010 Foja 71 del Cuaderno accesorio único. 
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- Son atribuibles a los partidos políticos, candidaturas 

independientes, así como a los precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular, lo cual no podrán realizar actividades 

de proselitismo o difusión de propaganda por ningún medio antes 

de la fecha de inicio de las precampañas.

- No por el simple hecho que inicie el periodo de precampañas 

quiere decir que cualquier ciudadano puede estar facultado para 

iniciar precampaña para acceder a un cargo de elección popular.

- Del veintiocho de enero al dieciséis de febrero, inició 

formalmente el periodo de precampañas para diputados locales en 

el proceso electoral local, empero, el denunciado realizó actos de 

precampaña o campaña, a pesar de no estar formalmente 

registrado como precandidato.

- El instituto local no ha recibido comunicado alguno por parte de 

MORENA y Nueva Alianza de Nayarit, para registrar al 

denunciado.

- En términos del Convenio de Coalición, le corresponde postular 

en ese distrito 10 al partido Nueva Alianza Nayarit, y no a 

MORENA.

- Del dos al dieciséis de febrero, el ciudadano se ostentó 

ilegalmente como precandidato al distrito local electoral 10 por 

MORENA.

- En términos del artículo 116 Constitucional vienen establecidos 

los plazos para la realización de los procesos partidistas de 

selección y postulación de candidatos a cargos de elección 
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popular, así como las reglas para las precampañas y campañas 

electorales.

- En la Ley Electoral de Nayarit no existe una definición de lo que 

debe entenderse por acto anticipado de precampaña11.

- La regulación de este tipo de actos tiene como propósito 

garantizar que los procesos electorales se desarrollen en un 

ambiente de equidad para los contendientes.

- La normatividad exige que para actualizarse esta conducta debe 

tomarse en cuenta el elemento personal, subjetivo y el temporal; 

mismos que se colman en los hechos denunciados.

- También se vincula como infractor al partido MORENA en su 

modalidad culpa in vigilando al no supervisar, impedir o rechazar 

los actos realizados por el ciudadano y de no registrar, en 

términos del Convenio de Coalición a Esteban Gascón Villa como 

candidato a diputado local.

69. Ahora, con vista en la demanda presentada por el PAN en esta instancia 

federal, se advierte que insiste en que las publicaciones realizadas en la 

cuenta oficial de Facebook del sujeto denunciado se acredita la 

violación a la normativa electoral, pese a que no encontrarse registrado 

por los partidos políticos MORENA y Nueva Alianza Nayarit.

70. Sin embargo, tales planteamientos ya fueron analizados por el tribunal 

local, determinando como inexistente la conducta denunciada por el 

PAN.

71. Por ello, si no controvierte lo sustentado por el tribunal local, se estima 

inoperante su disenso.

11 Foja 74 del Cuaderno Accesorio Único. 
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72. Finalmente, en cuanto a los planteamientos referentes a que los 

mensajes, videos, fotografías o cualquier elemento audiovisual 

difundida en alguna red social, pudiera llegar a violar las restricciones 

de temporalidad y contenido de la propaganda; así como que los 

denunciados no desvirtuaron en ningún momento los hechos 

denunciados en términos de los sostenido por la Sala Especializada, se 

considera que tales cuestiones no las planteó en su escrito de denuncia 

de hechos.

73. En ese sentido, si el actor considera que se actualiza la conducta con 

diversos planteamientos a los expuestos en su escrito primigenio, sería 

motivo de otro procedimiento, pero no así como lo pretende que esta 

Sala analice tales cuestiones. 

74. De ahí la inoperancia citada.

75. Por lo expuesto y fundado

R E S U E L V E

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de controversia el acto 

impugnado.

Notifíquese, en términos de ley, a las partes y a los demás interesados; 

y en su oportunidad, devuélvase las constancias a la autoridad 

responsable, y posterior a ello, archívese el asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de 
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Acuerdos certifica la votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que 

la presente resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 


